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del Estado, aprobado por Decreto

Públ ico deben elaborar un Plan Anual
y obras que se requieran durante el

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo Ne 184-2008-EF, precisa que el Plan Anual de Contrataciones, debe contener por
lo menos, el objeto y el valor estimado de la contratación o adquisición, la descripción de los
bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, el tipo de proceso de selección, la fuente de
financiamiento, el tipo de moneda, los niveles de centralización o desconcentración de la facultad
de contratar y la fecha prevista de la convocatoria;

Que, el artículo 8 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que el
Plan Anual de Contrataciones debe aprobarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de
aprobado el presupuesto ¡nstituc¡onal, en concordancia con el monto asignado conforme a las
normas presupuestales, para el ejercicio anual a ejecutarse;

Que, el  mismo art ículo señala que el  Plan Anual de Contrataciones y el  documento que lo
aprueba deberán ser publ icados por cada Ent idad en el  Sistema Electrónico de las Contrataciones
del Estado - SEACE, en un plazo no mayor a cinco (05) días hábi les de aprobado y estará a
disposición de los interesados en la dependencia encargada de las adquisic iones de la Ent idad y en
la página web de ésta, s i  la tuviere, pudiendo ser adquir ido por cualquier interesado al  precio de
costo de reproducción;

Que, la Directiva Ni005-2009-OSCE/CD, aprobada por Resolución Ne 169-2009-OSCE/PRE,
recisa las obligaciones que las Entidades del Sector Publico bajo el ámbito de aplicación de la Ley

Contrataciones del Estado, tienen respecto de la elaboración, conteniendo aprobación,
modificación, publicación, registro, difusión, ejecución, supervisión y evaluación del Plan Anualde
Contrataciones;

Que, mediante Resolución Ministerial Ne 0642-2OIL-ED, de fecha 29 de diciembre de
2011, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2012 del
Pl iego 10: Minister io de Educación;

Lima ?0 F#ü2012
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de la Ley de Contrataciones
Legislativo Ne 1017, establece que las Entidades del Sector
de Contrataciones que prevea el tipo de bienes servicios
ejercicio presupuestal;
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Que, mediante Oficio N' 099-2012-ME/SG-OGA, de fecha l-6 de enero de 2012, del Jefe de
la Ofic ina General  de Administración y Memorando N'031.2012-ME/SPE-UP, de fecha 16 de enero
de 2012, del Jefe de la U nidad de Presupuesto, se menciona que se ha verificado la existencia de
recursos de acuerdo al Presupuesto lnstitucionál de Apertura para el ejercicio presupuesta | 2012;

Que, de acuerdo a lo indicado en el  pr imer considerando de la presente Resolución, es
necesario aprobar el  Plan Anual de Contrataciones del Minister io de Educación correspondiente a
la Unidad Ejecutora 116: Colegio Mayor Secundario presidente del perú;

En uso de facultades delegadas por la Resolución Ministerial Ne 0009-2012-ED; y, de
formidad con el Decreto Ley Ne 25762 - Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado
la Ley Ittt ZOSfO, el Decreto Legislativo Ne 1017 - Ley de Contrataciones del Estado y su

v-^o":-"Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Ne 184-2008-EF; y, el Decreto Supremo Ne 006-
'S'  2oo6-ED - Reglamento de Organización y Funciones del Minister io de Educación y sus

SE RESUETVE:

Artículo 1.-  Aprobar el  Plan Anual de Contrataciones del Minister io de Educación
correspondiente al ejercicio presupuestal 2012 de la Unidad Ejecutora L15: Colegio Mayor
Secundario Presidente del Perú, de acuerdo al anexo que forma parte integrante de la presente

ucton.

Art ículo 2.-  Disponer que la Ofic ina General  de Administración publ ique la presente
Resolución y el  Plan Anual de Contrataciones en el  SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días
hábi les de aprobado, de acuerdo a lo indicado en el  art ículo 8 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Ne j.84-2008-EF.

Artículo 3.- Establecer que el Plan Anual de Contrataciones aprobado por la presente
Resolución se ponga a disposición de los interesados en la dependencia encargada de las
adquisic iones de la Ent idad y de ser el  caso, su adquisic ión al  costo de reproducción, de
conformidad con lo establecido en el  TUPA del Minister io de Educación - aprobado mediante
Decreto Supremo Ne 016-2004-ED.

Artículo 4. '  Disponer que la Ofic ina de Prensa y Comunicaciones publ ique el  Plan Anual de
Contrataciones aprobado por la presente Resolución en el  Portal  lnst i tucional del  Minister io de
Educación (www.minedu.eob.pelnormativ idad/),  conforme a lo dispuesto por el  art ículo 8 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Regístrese y comuníquese

CTIEMPEN
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PLAN ANUAL DE ADOUISICIONES AF;2012: COLEGIO MAYOR SECUNDARIO PRESIDENTE DEL PERU

ADOUISICION DE UNIFORMES ESCOLARES

CLASTFICADOR DENOMINACION cÁr,¡noro: ,r,¡otúb FROGE5O

sergcclót¡

1 2 . 3 . 1 2 . 1  1

3LUSA DE TELA OXFORD MANGA CORTA I ñ<^ nr 27.456.C

MARZO ADP

AMISA DE TELA OXFORD MANGA CORTA I 9,344.0(

HALECO DE DRALON UNISEX 27.000.0(

MPA DE DRALON PARA UNIFORME ESCOLAR UNISEX 70.200.0(
ATA DE TELA TIPO POLISTEL 1 5,300.0(

34.848.0(

MEDIAS DE ALGODON 56. 7 .180.8(
44 29.760.0(

SACO DE TELA TIPO POLISTEL UNISEX 900.0(
TOTAL S

ADQUISICION DE UNIFORMES ESCOLARES DEV¡ENE DE ADP NO OO11.2O11.ED/UE 026

é¡-¡i¡ncÁoon DÉNoMrñAcié-Ñ i,t'oü¡To "' "",5F,,lllr.*,o
I'KUUED9:

eFi,FcCrññ

2 2 . 3 . 1 2 . 1  1

GALA 880.0( 125,840,

FEBRERO AMC
I DE CABALLEROS 1 31.460.4(

]LUSA DE DAMA 1,560 45.42.41
720.C
6E0,0(

}ORBATA 1.760.0(
TOTAL 276,160.4

ADQUISICION DE ZAPATO Y ZAPATILLA ESCOLAR

ADQUISICION DE UNIFORMES DEPORTIVO

CLASIFICADOR MONTO .. ",ritulHto**
, Pt(u(;tsü(J

..stLgCCÉn

2 . 3 .  1 2 . 1  1

IIJZO DE POLIALGODON UNISEX 900.0( 67,

MARZO ADS

,IEDIA DE ALGODON Y ELASTANO /44.O1

)ANTALONETA DE TELA ELASTANO (SPANDEX) PARA DAMA 1 5,840.0(
)OLO DE ALGODON MANGA CORTA 1,800 27.000.0(

PAbE BAÑO NIÑA 528.0( 29.040.0(

PA DE BANO PARA NINO 1 12.0(

HORT DE POLIALGODON UNISEX 1.800.0( 31 .500.0(
TOTAL 191.340.0(

ADOUSICION DE PETROLEO

ADQUISICION DE TONERS
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PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES AF: 2012 : COLEGIO MAYOR SECUNDARTO PRESTDENTE DEL PERU

ADQUISICION DE UTILES DE ESCRITORIO

ADQUISICION DE UTILES DE ASEO

ADQUISICION DE PAPEL BOND

SERVICIO DE COURIER NIVEL LOCAL Y NACTONAL

N o ' crñnoao rüot'¡to, ' '  ' ' ,  : , : , : , i ,FECHA ,.

hF ¿ñN\rñhaidÉrÁ
PROCESO

SELEGCóN1 0 2.3.2 2. 3 I lsERvtcto pE couRtER uvet lóeÁlytrl¡eloñÁf 40.000 MAYO AMC

SERV¡CIO DE POLIZA DE SEGUROS CONTRA ACCIDENTES PARA ESTUDIANTES

N. c¡-eslncAoon ritoNTo:: FECTIA
ñF ÉñNriñai?^Dri

PROOESO
'É¡Lriccr6N

1 1 2 . 3 . 2  6 . 3  4 iEGUROS AgCTDENTES PERSOT¡ALES '130.000. JUNIO ADS

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQ. DE COMPUTO Y POZOS DE TTERRA

SERVICIO DE MANTENTMIENTO Y REPARACION DE IMPRESORAS

ir.¡. ,:PRO-C€SO',
SELECC'óI¡ ]

1 ' I 2 . 3 . 2  7 . 4 9 9
VIAN ItsNIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y
)OZOS DE TIERRA E INSTALACION DE PUNTOS DE RED 375.500.0( ABRIL ADP

N:r. CLAS¡FICADOR Ceñnoao i¡ioNTo .  : .  F E G H A . . ;  ' :

bECÓNVf}CÁTOoRIA
PROCESO

seucgó¡r1 2 2.3. 2 7. 4 se IMANTENt[4leruro v RepnRnelóñ oEI¡¡FFEE6FÁE 73.408 ABRIL ADS



PLAN ANUAL DE ADOUISIGIONES AFI2O12: GOLEGIO MAYOR SECUNDARIO FRESIDEIITE DEL PERU

0013 -3012-ED
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SERVICIO DE TELEFONI,A MOVIL

SERVICIO DE TELEFONIA F¡JA

SERVTCIO DE INTERNET

SERVICIO DE MANTENIMIENTO OE VEHICULOS

ADQUSIICION DE BATERI,A PARA LAP TOP

1

ADQUTSICION DE CABLE VULCAN¡ZADO


